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Otras disposiciones

BOE núm. 74

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

7260 ORDEN de 10 de marzo de 1994 por la que S~ convocan
los Premios Nacionales de Bachillerato.

La Orden de 23 de octubre de 1991 (.Boletín Oficial del EstadG~

del 31), reguladora del procedimiento para la concesión de los Premios
Extraordinarios de Bachillerato, establece que los alumnos que obtengan
Premio Extraordinario podrán optar al Premio Nacional de Bachillerato.

Deseando efectuar un reconocimiento de carácter oficial que distinga
a aquellos alumnos de Bachillerato que han demostrado un rendimiento
de especial relevancia en sus estudios, he dispuesto:

Primero.-l. Se convocan diez Premios Nacionales de Bachillerato,
con cargo a los créditos 18. 12.423-A.486 y 18.12.423-C.482 del presupuesto
de gastos de la Dirección General de Formación Profesional Reglada y
Promoción Educativa del departamento.

2. La dotación de cada Premio Nacional de Bachillerato ascenderá
a 100.000 pesetas.

mación se basa en la valoración del ejercicio, el Presidente ordenará al
Tribunal la revisión del mismo y resolverá en consecuencia. Contra el
desarrollo del procedimiento administrativo para la concesión de los pre
mios podrá presentarse, en el plazo de un mes, recurso ordinario ante
el Secretario de Estado de Educación.

Sexto.-Se autoriza a la Dirección General de Formación Profesional
Reglada y PromOción Educativa para dictar aquellas normas que sean
necesarias para la aplicación de la presente Orden, que entrará en "\igor
el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,
_Boletín Oficial del Estado. del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Director general
de Formación Profesional Reglada y Promoción gducativa.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

El artículo 24 del Real Decreto 620/1981, de 5 de febrero ("Boletín
Oficial del Estado_ de 6 de abril), sobre régimen unificado de ayudas públi
cas a disminuidos, dispone que los diversos organismos harán pública,
a través de una disposición col\iunta, la determinación concreta del tipo
y cuantía de cada UOd. de las ayudas en él reguladas. Dicha disposición
cOl\lunta abrirá, además, conforme a lo dispuesto por el citado artículo
de la norma mencionada, el plazo de presentación de las solicitudes de
las ayudas. Por otra parte, el artículo 6.°. apartado 1, del mismo Real
Decreto establece que anualmente se determinará el límite máximo de
ingresos familiares a efectos de obtención de ayudas individuales direct.as.

En cumplimiento de lo establecido por las disposiciones mencionadas.
desde la fecha de publicación del ¡{eal Decreto de referencia se han venido
regulando, mediante Orden de la Presidencia del Gobierno, los tipos de
ayudas otorgadas por los diversos organismos afectados, cuantías de las
mismas y límite de ingresos familiares correspondiente.

La posterior publicación de una muy variada normativa reguladora
de los distintos campos relativos a la proh1l'mática del sector de población
afectado por discapacidades ha ido incidi('ndo en las diferentes materias
contempladas en la Orden aludida.

En tal sentido, en el año 1984, al determinar el límite máximo de
ingresos familiares, se produjo una variación en relación con lo previsto
en el ejercido anterior, quedando reff'rido dicho límite a un porcentaje
objetivo respecto del salario mínimo interprofesional vigente.

A.simismQ, en el año 1985 SE' recogieron variaciones en la tipología
de ayudas que le correspondía otorgar al Instituto Nacional de Empleo.
('omo consecuencia de lo preceptuado en el Real Decreto 145111983
de 11 de mayo (~Boletín Oficial del Estado_ de 4 de junio), por el que
se regula el empleo selectivo y las medidas de fomento del empleo de
trabajadores minUsválidos.

La Orden correspondiente a la convocatoria de 1986 recogió a su ve;,.:
las variaciones relativas a las experímentadas por la Unidad Adminis~

tradora del Fondo de Solidaridad, en relación con el apartado actividades
profesionales y laborales y respecto del trabajo en centros especiales de
empleo y del establecimiento como trabajador autónomo. Asimismo, con
base en la nueva instrumentación jurídica que, con relación a las ayudas
a instituciones en concepto de suministro de servicios educativos, introdujo
la Ley Orgánka 8/lB8D, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del Estado_
del 4), reguladora del Derecho a la Edm'adón, no se contempló en dicha

Segundo.-Podrán optar a estos premios aquellos alumnos que en el
curso 1992-1993 hayan obtenido Premio Extraord~nario de Bachillerato.
La obtención del mismo presupone la inscripción para las pruebas del
Premio Nacional.

Tercero.-I. Antes de la celebración de las pruebas, la Secretaría
de Estado de Educación dictará las instrucciones necesarias para su
desarrollo.

2. Las pruebas serán elaboradas por la Inspección Central de Edu
cación, dependiente de la Dirección General de Coordinación y de la Alta
Inspección y constará de dos ejercicios:

A) De composición.-Desarrollo, por escrito, de un tema de carácter
general o comentario a partir de un texto de actualidad.

H) De aplicación.-Resolución, por escrito, de cuestiones basadas en
los contt'nidos de los programas cursados, correspondientes a los siguientes
ámbitos de conocimiento: Filosofía, Historia, Lengua y Literatura, Mate
máticas, Física y Química, Biología y Geología, Area Artística, Latín y
Griego. De las nUeJ.'e áreas o ámbitos anteriores, el alumno tendrá que
desarrollar dos.

::l. Las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia
o el órgano competente de las Comunidades Autónomas con competencias
plenas en materia educativa, comunicarán a los alumnos que hayan obte·
nido Premio Extraordinario, la fecha y el lugar de celebración de las prue~

has del Premio Nacional.
4, El Director general de Formación Profesi~.malReglada y Promoción

Educativa nombrará el Tribunal encargado de la evaluación de las referidas
pruebas que estará presidido por el Subdirector general Jefe del Servicio
de Inspecci6n Técnica de Educación y ocho funcionarios que ejerzan la
fundón inspectora en materia educativa que actuarán como Vocales. El
Tribunal nombrará de entre sus miembros un Secretario.

Cuarto.-Los premios serán adjudicados por la Dirección General de
Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa a los alumnos que
sean propuesto.s por el Tribunal mencionado en el apartado anterior. A
los alumnos premiados se les entregará un documento acreditativo de
tal circunstancia.

Quinto.-Los alumnos examinados~ sus padres o representantes legales
podrán reclamar por escrito contra la calificación obtenida, mediante ins
tancia dirigida al Presidente del Tribunal.

Si la reclamación se basa en la existencia de un error material padecido
en la calificación o en la notificación de la misma, el Presidente, una
vez comprobado el error, ordenará su inmediata subsanación. Si la recla-

7261 ORDEN de 17 de murzo de 1994 por la que se determinan
los tipos de ayudas a conc(~der a personas con minusvalía
para. el ejercicio de 1994 y cuantías de las mismas.


